
 
 

Análisis económico del sector diferentes 
modalidades 

Código:F-GJ-047 

Versión:02 

Fecha de Versión: 
11-07-2024 

El Decreto 1082 de 2016 en su Artículo 2.2.1.1.1.6.1 establece lo siguiente:  
 
Artículo 2.2.1.1.1.6.1 DEBER DE ANÁLISIS DE LAS ENTIDADES ESTATALES. La 
Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario 
para conocer el sector relativo al objeto del proceso de contratación desde la 
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y de análisis de 
riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los documentos 
del proceso.  

 

CÓDIGO CONTRACTUAL N° INDENV-200-03-594-26 

OBJETO: 

Suministro de insumos químicos para el mantenimiento de las piscinas 
administradas por el Índer envigado, ubicadas en el polideportivo sur, parque 
recreativo, las cometas, alto de los sueños, palmeras, las palmas y las demás 
que le sean asignadas al Índer envigado. 

 
1. ESTRUCTURA DEL ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 

 
1.1 ASPECTOS GENERALES 

 
En este acápite el operador jurídico deberá realizar un análisis de varios aspectos los cuales se 
enuncian a continuación, cuyo enfoque se basa en la respuesta a varios interrogantes que ayudarán 
a ubicar el contexto del estudio.  
 

1.1.1 Acuerdo marco de precios 
 
¿Existe acuerdo marco de precios para realizar esta contratación? 
 
El Decreto 1082 de 2015, "Por el cual se expide el decreto único reglamentario del sector 
administrativo de Planeación Nacional", establece en el artículo 2.2.1.2.1.2.7 la "Procedencia del 
Acuerdo Marco de Precios", que "Las Entidades Estatales de la rama ejecutiva del poder público del 
orden nacional, (...) están obligadas adquirir Bienes Servicios de Características Técnicas Uniformes 
través de los Acuerdos Marcos de Precios vigentes", señala que, entidades como las territoriales están 
obligados adquirir bienes y servicios por medio de los Acuerdos Marcos de Precios, sí los hay. 
 
Además de varios cambios a diferentes normatividades se realizaron modificaciones a la Ley 1474 de 
2011 y la Ley 1150 de 2007 en materia de contratación estatal, los cuales quedaron plasmados en los 
siguientes artículos: 
 
Ley 1955 de 2019. ARTÍCULO 41° DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. Modifíquese el 
parágrafo 5 del artículo 2o de la Ley 1150 de 2007, el cual quedará así: “PARÁGRAFO 5o. Los 
acuerdos marco de precios a que se refiere el inciso 2 del literal a) del numeral 2 del presente artículo, 
permitirán fijar las condiciones de oferta para la adquisición o suministro de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización a las entidades estatales durante un período 
de tiempo determinado en la forma plazo y condiciones de entrega calidad y garantía establecidas en 
el acuerdo. La selección de proveedores como consecuencia de la realización de un acuerdo marco 
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de precios, les dará a las entidades estatales que suscriban el acuerdo, la posibilidad que, mediante 
órdenes de compra directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos. En consecuencia, entre cada 
una de las entidades que formulen órdenes directas de compra y el respectivo proveedor, se constituirá 
un contrato en los términos y condiciones previstos en el respectivo acuerdo. El Gobierno nacional 
señalará la entidad o entidades que tendrán a su cargo el diseño, organización y celebración de los 
acuerdos marco de precios. El reglamento establecerá las condiciones bajo las cuales el uso de 
acuerdos marco de precios, se hará obligatorio para todas las entidades sometidas al Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública. Los Organismos Autónomos, las Ramas Legislativa y 
Judicial y las entidades territoriales en ausencia de un acuerdo marco de precios diseñado por la 
entidad que señale el Gobierno nacional, podrán diseñar, organizar y celebrar acuerdos marco de 
precios propios. 
 
De la anterior normativa, se deduce que los entes territoriales se encuentran obligados a aplicar el 
acuerdo marco de precio, sin embargo, el ÍNDER Envigado procedió a verificar el contenido de los 
diferentes acuerdos marcos de precios que se encuentran en la tienda virtual que registra la Agencia 
en su página web, considerando que actualmente existe no existe un acuerdo marco de precios que 
contenga la totalidad de los servicios e insumos a contratar. 
 
Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la modalidad de contratación aplicable para este proceso contractual 
es la SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA, ya que permite escoger al contratista para la 
adquisición de los bienes, obras y servicios. 
 

1.1.2 Perspectiva Legal 
 

¿Cuáles son las normas que regulan el sector al cual pertenece el bien, obra o servicios que se 
pretende realizar o adquirir? (Normas a nivel ambiental, internacional, social, político u otro 
relevante para el sector) 
 
ARTÍCULO N° 2. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. La Constitución Política de Colombia 
establece en su artículo 2º, que uno de los fines del Estado es: “servir a la comunidad, promover la 
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan en la vida 
económica, política, administrativa y cultural de la Nación”. 
 
Son fines esenciales del Estado garantizar el predominio del interés general sobre el particular en 
favor del desarrollo y del bienestar para alcanzar una vida digna para todos; impulsar sueños 
personales y colectivos; propiciar ambientes más sanos e infraestructuras amables; y recuperar la 
confianza de los ciudadanos y los canales para escuchar sus demandas o propuestas, mediante la 
coincidencia de la voluntad política del gobernante con los gobernados. 
 
ARTÍCULO N°78. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. La ley regulará el control de calidad 
de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la información que debe 
suministrarse al público en su comercialización. 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/tienda-virtual
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Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la comercialización de 
bienes y servicios, atenten contra la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a 
consumidores y usuarios. 
El Estado garantizará la participación de las organizaciones de consumidores y usuarios en el estudio 
de las disposiciones que les conciernen. Para gozar de este derecho las organizaciones deben ser 
representativas y observar procedimientos democráticos internos. 
 
ARTÍCULO N°209. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en 
todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley. 
 
Numeral 5.2: Todo gasto de publicidad estatal de todas las entidades de la rama ejecutiva del orden 
nacional, deberá enmarcarse en el uso adecuado y eficiente de los recursos públicos destinados a la 
contratación, con el fin de evitar su uso excesivo, controlar el gasto público y garantizar la austeridad. 
Todas las entidades de la rama ejecutiva del orden nacional velarán por el adecuado control y 
vigilancia de los rubros que destinen en sus presupuestos para publicidad estatal. 
 
LEY 1480 DE 2011. Por medio de la cual se expide el Estatuto del Consumidor y se dictan otras 
disposiciones.  Artículo 2. Objeto. Las normas de esta ley regulan los derechos y las obligaciones 
surgidas entre los productores, proveedores y consumidores y la responsabilidad de los productores 
y proveedores tanto sustancial como procesalmente. 
 
Las normas contenidas en esta ley son aplicables en general a las relaciones de consumo y a la 
responsabilidad de los productores y proveedores frente al consumidor en todos los sectores de la 
economía respecto de los cuales no exista regulación especial, evento en el cual aplicará la regulación 
especial y suplementariamente las normas establecidas en esta Ley. 
 
Esta ley es aplicable a los productos nacionales e importados. 
 
LEY 1209 DE 2008 – “Por medio de la cual se establecen normas de seguridad en piscinas”. 
ARTÍCULO 11. NORMAS MÍNIMAS DE SEGURIDAD: (…) 
b) Deberá mantenerse permanentemente el agua limpia y sana, cumpliendo los requisitos higiénico-
sanitarios establecidos por la respectiva autoridad sanitaria. El tratamiento de desinfección química 
debe cumplir las condiciones que establezca el reglamento para proteger la salud de los usuarios. 
(…) 
DECRETO 554 DE 2015 – “Por el cual se reglamenta la Ley 1209 de 2008”. 
 
DECRETO 1496 DE 2018 – “Por el cual se adopta el Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos y se dictan otras disposiciones en materia 
de seguridad química”. ARTÍCULO 1. Objeto. El presente Decreto tiene por objeto adoptar el 
Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos – SGA de la 
Organización de las Naciones Unidas, sexta edición revisada (2015), con aplicación en el territorio 
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nacional, para la clasificación y la comunicación de peligros de los productos químicos y establecer 
las disposiciones para tal fin. 
(…) 
ARTÍCULO 14. Productos químicos utilizados en lugares de trabajo. Productos químicos 
utilizados en lugares de trabajo. La clasificación y el etiquetado de los productos químicos utilizados 
en lugares de trabajo se realizarán de acuerdo con lo establecido en el Sistema Globalmente 
Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos - SGA. 
ARTÍCULO 15. Responsabilidades del fabricante e importador de productos químicos. Los 
fabricantes e importadores de productos químicos son los responsables de realizar la clasificación de 
los peligros. y generar la respectiva etiqueta y la ficha de datos de seguridad - FDS. de acuerdo con 
el Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. 
 

1.1.3 Perspectiva Económica  
 

¿A qué sector de la economía pertenecen los posibles oferentes de la presente contratación?  
 
La economía colombiana, se encuentra divido por tres sectores que serían: 
 

• Sector primario o sector agrícola: Es el sector que obtiene el producto de sus actividades 

directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de este sector 

se encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen 

dentro de este sector a la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte 

del sector industrial. 

• Sector secundario o sector industrial: Comprende todas las actividades económicas de un 

país relacionadas con la transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o 

mercancías, los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos. 

Se divide en dos sub-sectores: industrial extractivo e industrial de transformación: 
Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo. 
Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, embotellado de refrescos, 
fabricación de abonos y fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos electrodomésticos, etc. 

• Sector terciario o sector de servicios: Sector terciario o sector de servicios: Incluye todas 

aquellas actividades que no producen una mercancía en sí, pero que son necesarias para el 

funcionamiento de la economía. Como ejemplos de ello tenemos el comercio, los restaurantes, 

los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las comunicaciones, los servicios de 

educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. Es indispensable aclarar que los dos 

primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son considerados como sectores 

productivos. El tercer sector se considera no productivo, puesto que no produce bienes 

tangibles, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del producto nacional. 

(lo subrayado fuera del texto original)1. 

Atendiendo lo anterior, se puede indicar que el sector de la economía como bienes y servicios, 
corresponden al eslabón de la cadena económica que, a diferencia de los dos anteriores, no se dedica 
a la extracción de materia prima, ni a su transformación en bienes de consumo, sino a la satisfacción 

 
1 ttp://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php?title=Sectores_econ%C3%B3micos 

http://enciclopedia.banrepcultural.org/index.php?title=Sectores_econ%C3%B3micos
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de necesidades operativas y comerciales o de cualquier otra naturaleza que requieran tanto los 
consumidores finales como otras empresas e industrias. 
 
Este sector se encarga a menudo de brindar soporte especializado en la conducción de sus 
operaciones tanto del sector primario como el secundario, sobre todo en asuntos que no involucran 
directamente la actividad económica específica a la que se dedican. 
 
Por ejemplo, una industria farmacéutica requerirá el envío de sus medicinas a la gente que las 
consume, y para ello acude a una empresa transportista en lugar de hacerlo por sí misma, recibiendo 
así servicios de transporte. A esto se le conoce como tercerización. 
 
El sector terciario es por naturaleza sumamente diverso y específico, pero a grandes rasgos sus tres 
(3) áreas principales de acción son el soporte, la distribución y la comercialización, de las cuales se 
indica: 
 
Soporte: Servicios en la resolución de problemas de un área específica, o en la obtención de recursos 
humanos, tecnológicos o en la supervisión de la estructura de funcionamiento de las diversas formas 
productivas. 
 
Distribución: El transporte tanto de mercancías elaboradas, materias primas o personas, estas 
últimas con fines laborales, recreativos o de cualquier otra índole. 
 
Comercialización: Es el paso final de las cadenas productivas, pues consiste en llevar el producto 
final a sus consumidores y hacerlo disponible al mercado de consumo local. En algunos casos este 
último puede ser realmente amplio, como ocurre con la venta online de productos a cualquier parte 
del mundo.2 
 
El sector de servicios económicos o sector terciario se compone de áreas de la economía tales como3: 
 

- Comercio (mayorista, minorista, franquicias) 

- Actividades financieras (banca, seguros, gestión del capital y de inversión inmobiliaria) 

- Servicios personales, los más importantes de los cuales son los que se identifican con 

el estado de bienestar (especialmente educación, sanidad y atención a la dependencia 

-servicios públicos, se presten por el Estado o por la iniciativa privada), pero también 

otros (como las peluquerías) 

- Servicios a empresas de cualquier sector, como la gestión y administración de 

empresas (incluyendo el nivel ejecutivo), la publicidad y las consultorías y 

asesoramientos económico, jurídico, tecnológico, de inversiones, etc. 

 
2 Sector Terciario. Recuperado de: https://concepto.de/sector-terciario/#ixzz5tJIVswQT  
3 Sector Servicios. Recuperado de: https://es.wikipedia.org/wiki/Sector_servicios  
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- Función pública, administración pública, actividades de representación política y de 

servicios a la comunidad, como las actividades en torno a la seguridad y defensa 

(ejército, policía, protección civil, bomberos, etc.) y las actividades en torno a la justicia 

(jueces, abogados, notarios, etc.) 

- Hotelería y las actividades en torno al turismo 

- Las actividades en torno al ocio, la cultura, el deporte y los espectáculos, que incluyen 

las llamadas industrias audiovisuales o de imagen y sonido (industria musical, industria 

cinematográfica y similares, como los videojuegos); la industria editorial se incluye, con 

las artes gráficas, entre los sectores industriales (es decir, en el sector secundario) 

- Transporte y comunicación (según se trasladen mercancías o información) 

- Medios de comunicación, especialmente los medios de comunicación de masas o 

sociales (periodismo escrito -prensa-, radio y televisión) 

- Telecomunicaciones, especialmente los medios personales (telefonía) 

- Otras aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), 

especialmente la informática e Internet. 

 
Puede decirse que el presente objeto contractual, se encuentra enmarcado en el sector terciario de 
la economía en las actividades correspondientes al comercio, la publicidad y las consultorías y 
asesoramientos económico, jurídico, tecnológico, de inversiones, etc. 
 
Una vez analizada la división según la economía clásica, puede decirse que el presente objeto 
contractual se encuentra enmarcado en el sector terciario de la economía. 
 
¿Qué participación tiene el sector enunciado en la economía colombiana? 
 
CONTEXTO MACROECONÓMICO DE COLOMBIA 
 
Según el DANE, en el boletín técnico del primer trimestre del año 2026, el Producto Interno Bruto 
(PIB), el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores 
y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece 2,9% en su serie 
original, respecto al mismo periodo de 2025pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos (ver tabla 7):  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 
6,0%.  
• Transporte y almacenamiento crece 0,7%.  
• Alojamiento y servicios de comida decrece 1,8%.  
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Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, 
el valor agregado de comercio al por mayor y al por menor, reparación de vehículos automotores y 
motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece en 0,2%, cuando 
se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas:  
 
• Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece 
0,7%.  
• Transporte y almacenamiento crece 0,9%.  
• Alojamiento y servicios de comida crece 0,4%. 
 

 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-
nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica 
 
Ahora, el Índice de Precios al Consumidor (IPC), en el mes de abril de 2026, el IPC registró una 
variación de 0,78% en comparación con marzo de 2026, tres divisiones se ubicaron por encima del 
promedio nacional (0,78%): Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,51%), Muebles, artículos para el 
hogar y para la conservación ordinaria del hogar (1,06%) y, por último, Transporte (0,81%). Por debajo 
se ubicaron: Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,70%), Salud (0,70%), Bienes 
y servicios diversos (0,63%), Recreación y cultura (0,58%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,54%), 
Prendas de vestir y calzado (0,45%), Restaurantes y hoteles (0,34%), Educación (0,07%) y por último, 
Información y comunicación (-0,05%). 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
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Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,78%), se ubicaron en las divisiones de: 
Alimentos y bebidas no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, 
Transporte y Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar, las cuales 
aportaron 0,65 puntos porcentuales a la variación total. 
 
En abril de 2026 en comparación con marzo de 2026, la variación de las subclases que más aportaron 
al índice total fueron: frutas frescas (5,52%), combustibles para vehículos (2,48%), arriendo imputado 
(0,55%), arriendo efectivo (0,61%), servicios relacionados con la copropiedad (3,82%), carne de res y 
derivados (1,68%), papas (8,05%), comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 
(0,36%), huevos (3,92%) y gas (2,13%). Las subclases con aportes negativos a la variación fueron: 
vehículo particular nuevo o usado (-0,37%), plátanos (-1,41%), naranjas (-3,83%), dulces, confites, 
caramelos, bombones, chocolatinas, chicles, masmelos, cocadas para consumo en el hogar (-2,29%) 
y legumbres secas (-0,70%). 
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En lo corrido del año, (enero - abril), cinco divisiones de bienes y servicios se ubicaron por encima del 
promedio nacional (3,87%): Educación (5,89%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,87%), 
Restaurantes y hoteles (5,62%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 
hogar (4,77%) y por último, Salud (3,97%). El resto de las divisiones se ubicaron por debajo del 
promedio: Transporte (3,85%), Bienes y servicios diversos (3,44%), Bebidas alcohólicas y tabaco 
(3,12%), Información y comunicación (2,98%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (2,25%), Recreación y cultura (2,06%) y por último, Prendas de vestir y calzado (1,52%). 
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Los mayores aportes a la variación en lo corrido del año (enero - abril), se ubicaron en las divisiones 
de Alimentos y bebidas no alcohólicas, Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles, 
Restaurantes y hoteles, Transporte y Educación, las cuales en conjunto contribuyeron con 3,19 puntos 
porcentuales a la variación total. 
 
En abril de 2026 en comparación con diciembre de 2025, la variación de las subclases que más 
aportaron al acumulado del año fueron: transporte urbano (10,29%), comidas en establecimientos de 
servicio a la mesa y autoservicio (5,95%), frutas frescas (20,97%), arriendo imputado (1,95%), arriendo 
efectivo (2,03%), carne de res y derivados (6,44%), servicio doméstico (12,32%), comidas preparadas 
fuera del hogar para consumo inmediato (5,19%), servicios relacionados con la copropiedad (9,55%) 
y papas (36,51%). Con contribución negativa a la variación se ubicó: combustibles para vehículos (-
2,18%), vehículo particular nuevo o usado (-1,02%), dulces, confites, caramelos, bombones, 
chocolatinas, chicles, masmelos, cocadas para consumo en el hogar (-17,24%), arroz (-1,94%) y 
legumbres secas (-3,79%). 
 

 
 
En el mes de abril de 2026, el IPC registró una variación de 5,68% en comparación con abril de 2025. 
En el último año, las divisiones Restaurantes y hoteles (9,61%), Salud (8,21%), Educación (7,58%), 
Bebidas alcohólicas y tabaco (6,91%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (6,71%), Bienes y servicios 
diversos (6,11%) y por último, Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 
hogar (5,79%) se ubicaron por encima del promedio nacional (5,68%). Entre tanto, las divisiones 
Transporte (4,95%), Información y comunicación (4,88%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros 
combustibles (4,11%), Prendas de vestir y calzado (2,67%) y por último, Recreación y cultura (2,52%) 
se ubicaron por debajo del promedio nacional. 
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles, Alimentos y bebidas no alcohólicas, Restaurantes y hoteles, 
Transporte y Bienes y servicios diversos, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,60 puntos 
porcentuales al acumulado anual de dicha variación. 
 
En abril de 2026 en comparación con abril de 2025, la variación anual de las subclases que más 
aportaron al índice total fueron: comidas en establecimientos de servicio a la mesa y autoservicio 
(9,64%), arriendo imputado (4,77%), transporte urbano (10,76%), arriendo efectivo (4,84%), carne de 
res y derivados (13,20%), frutas frescas (17,90%), comidas preparadas fuera del hogar para consumo 
inmediato (9,85%), servicios relacionados con la copropiedad (12,79%), servicios de comunicación fija 
y móvil y provisión a internet (5,79%) y servicio doméstico (13,49%). Las mayores contribuciones 
negativas se presentan en: electricidad (-3,85%), arroz (-7,67%), carne de cerdo y derivados (-7,05%), 
combustibles para vehículos (-0,69%) y legumbres secas (-6,18%). 
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Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/abr2026/bol-IPC-abr2026.pdf 
 
Dando una mirada hacia las actividades del comercio al por mayor y menor, el DANE en su Encuesta 
Mensual de Comercio (EMC), informa que, para el mes de marzo de 2026, las ventas del comercio 
minorista aumentaron 13,4% frente a las registradas en el mismo mes de 2025. Todas las líneas de 
mercancía registraron variaciones positivas en sus ventas reales. Las mayores contribuciones 
positivas a la variación anual se presentaron en las líneas de Vehículos automotores y motocicletas 
principalmente de uso de los hogares, Otros vehículos automotores y motocicletas, Equipo de 
informática y telecomunicaciones para uso personal o doméstico y aportando en conjunto 7,7 puntos 
porcentuales a la variación total del comercio minorista. 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/IPC/abr2026/bol-IPC-abr2026.pdf
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En primer trimestre de 2026 en comparación con el mismo periodo de 2025, las ventas del comercio 
minorista crecieron 10,8%. En este periodo, dieciocho líneas de mercancía registraron variaciones 
positivas en sus ventas reales, mientras que una (1) línea de mercancía registró variación negativa.  
 
Las líneas de mayor contribución positiva al comercio fueron Vehículos automotores y motocicletas 
principalmente de uso de los hogares, Equipo de informática y telecomunicaciones y para uso personal 
o doméstico, y Otros vehículos automotores y motocicletas, aportando en conjunto 6,6 puntos 
porcentuales 
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Para el mes de marzo de 2026, las actividades económicas que más contribuyen positivamente al 
comportamiento del comercio minorista y de vehículos fueron las relacionadas con las ventas de 
Vehículos automotores nuevos con una variación de 32,0% y las ventas en establecimientos no 
especializados con surtido compuesto principalmente por productos diferentes de alimentos, bebidas 
y tabaco con una variación de 24,0%, que en conjunto contribuyeron con 8,0 puntos porcentuales a la 
variación del período. 
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En el primer trimestre de 2026 en comparación con el mismo periodo de 2025, las mayores 
contribuciones positivas a las ventas se presentaron en las empresas dedicadas al comercio de 
Vehículos automotores nuevos con una variación de 23,5%, y las empresas dedicadas a la venta de 
productos no especializados con surtido compuesto principalmente por productos diferentes de 
alimentos, bebidas y tabaco con una variación de 27,7%, aportando en conjunto 6,8 puntos 
porcentuales. 
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El personal ocupado por el comercio minorista en marzo de 2026 aumentó 1,9% frente al mismo mes 
del año anterior, como resultado del aumento de 3,7% del personal permanente, y de 5,0% del 
personal aprendiz, en contraste se presentó una disminución de 3,2% del personal temporal directo, 
y la variación negativa de 3,5% del personal temporal contratado a través de empresas. 
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En el primer trimestre de 2026 en comparación con el mismo periodo de 2025, el personal ocupado 
por el comercio minorista creció 1,8%, como resultado del aumento de 3,9% del personal permanente 
y de 3,2% del personal aprendiz, en contraste se presentó la contracción de 3,1 del personal temporal 
directo y una variación negativa de 5,2% del personal temporal contratado a través de empresas. 
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Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-interno/encuesta-
mensual-de-comercio-emc 
 
1.1.4 Perspectiva Comercial 
 
¿De qué forma suele adquirirse el bien, obra o servicio que se pretende contratar? (Manera 
como se adquiere en el sector público y en el sector privado de acuerdo con las tradiciones 
comerciales del sector) 
 
El proceso de compra en las entidades públicas tiene en lo fundamental etapas que sirven para la 
planeación de la adquisición del bien y servicio, dentro de los cuales se encuentra el plan anual de 
adquisiciones - PAA, documento que plasma las necesidades de la entidad en la adquisición de 
bienes, obras y servicios que se pretende adquirir durante el año, en donde se enuncia las diferentes 
modalidades de contratación. El estado interviene en el desarrollo de la actividad económica como 
consumidor y como productor. Así, actúa como unidad económica de consumo cuando adquiere 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-interno/encuesta-mensual-de-comercio-emc
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/comercio-interno/encuesta-mensual-de-comercio-emc
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bienes y servicios de las empresas privadas para desarrollar las funciones y los objetivos que se tienen 
por cumplir con la contratación a desarrollar.  
 
Para la adquisición de bienes y servicios en las entidades públicas, es obligación respecto de todos 
los procesos contractuales, la escogencia de los contratistas de forma objetiva. Esto significa que en 
ningún caso la selección del contratista puede ser subjetiva. Es por tal motivo que los bienes o servicios 
que se pretenden contratar para el normal funcionamiento administrativo o para el cumplimiento de 
los fines estatales, deben ceñirse a lo dispuesto por el estatuto de contratación de la administración 
pública, es decir la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Decreto 019 de 2012, 
Decreto 1082 de 2015, Ley 1882 de 15 de enero de 2018 y demás normas que lo deroguen, modifiquen 
o complementen.  
 
Igualmente se debe cumplir con los principios de la contratación estatal, los cuales rigen todos los 
procesos de selección que se desarrollan en la entidad estatal, sin importar la modalidad de selección 
por la cual se va a adquirir el bien o servicio. Dichos principios son: transparencia, planeación, 
responsabilidad, publicación, debido proceso, supremacía de lo sustancial sobre lo formal, de igual 
manera los consagrados en la gestión administrativa correspondiente a los principios de “igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones” (artículo 209 de la Constitución Política). 
 
A diferencia del sector público, el sector privado se compone de la actividad empresarial que es 
propiedad privada y está financiada y administrada por particulares. Las empresas que conforman el 
sector privado pueden ser: pequeñas empresas, propiedad de una sola persona o de grandes 
empresas como las multinacionales que operan en el mundo. El objetivo de las empresas en el sector 
privado es obtener un beneficio económico.  
 
Una de las grandes diferencias de la adquisición de los bienes y servicios entre la empresa privada y 
el sector público es el origen y la aplicación de los requisitos. Las empresas del sector privado obtienen 
ingresos, controlan sus gastos y aplican políticas estrictamente tendientes a armonizar su política de 
inversiones y ganancias. La adquisición de bienes y servicios se realiza de una manera muy diferente 
al sector público pues las adquisiciones se pueden realizar de manera directa, es decir por factura de 
compra en donde se adquiere el bien según el precio y la ganancia que se obtengan de dicha compra, 
en donde el precio de referencia se obtiene de la oferta más favorable para la organización; un poco 
similar al sector público pero a diferencia, en el sector privado no se requiere de la elaboración de 
procesos de selección para la compra de artículos o bienes muebles e inmuebles y solo se requiere 
la voluntad de las partes para la ejecución contractual de manera inmediata es decir un ganancia de 
oferta y demanda. Para el caso de contratación de servicios en el sector privado, se realiza una 
selección con base en la experiencia y recomendaciones que se tengan de la organización que llevaría 
a cabo dicho servicio y en la oferta más favorable en cuanto a términos financieros para la 
organización. 
 
1.1.5 Perspectiva Financiera 
 
¿De qué forma el sector económico que se pretende impactar adquiere sus sistemas de 
financiación para el adecuado manejo y cumplimiento de las labores propias de su ejercicio 
comercial?  
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El sector en el cual se enmarca esta contratación adquiere sus sistemas de financiamiento de acuerdo 
en la forma que reúna el capital lo cual se conoce como financiamiento. Esta adquisición de capital les 
permite a las empresas la posibilidad de mantener una economía estable y eficiente al igual que 
mantener sus actividades comerciales que contribuyen a un mayor aporte al sector económico.  
 
Dentro de las fuentes de financiamiento del sector encontramos:  
 

▪ Ahorros personales: Para la mayoría de los negocios o servicios la principal fuente de 
financiamiento proviene de recursos personales.  

▪ Bancos o cooperativas de crédito: En este aspecto encontramos los préstamos que 
realizan los bancos tanto a las personas naturales como jurídicas. 

▪ Inversión per-capital: En su mayoría son organizaciones que prestan ayuda a las 
compañías que se encuentran en expansión y/o crecimiento a cambio de acciones o 
ganancias parciales del negocio.  

▪ Inversión Estatal: En caso de empresas industriales y comerciales del estado. 

Así mismo, dentro de las fuentes de financiamiento encontramos otras fuentes de financiación que es 
a corto plazo y están representado por:  
 

▪ Créditos comerciales  

▪ Créditos bancarios  

▪ Pagarés  

▪ Líneas de crédito 

¿De qué manera puede ello impactar en la ejecución del contrato? 
 
Este tipo de financiamiento puede impactar la contratación respecto al índice de endeudamiento con 
el cual cuenta la organización o empresa en el caso de una persona jurídica. Ahora bien, el 
financiamiento tiene importancia en la contratación, ya que de esto depende que las organizaciones 
mantengan una economía estable y una continuidad de sus actividades comerciales y como 
consecuencia brindar al estado seguridad para que la contratación se ejecute de la manera como fue 
planeada. 
 
1.1.6 Perspectiva Organizacional 
 
¿Desde el punto de vista de la organización normalmente el mercado cómo está conformado 
para el cumplimiento de un contrato como el que se pretende celebrar? 
 
A diferencia del sector público, el sector privado se compone de la actividad empresarial que es 
propiedad privada y está financiada y administrada por particulares. Las empresas que conforman el 
sector privado pueden ser: pequeñas empresas, propiedad de una sola persona o de grandes 
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empresas como las multinacionales que operan en el mundo. El objetivo de las empresas en el sector 
privado es obtener un beneficio económico.  
 
Una de las grandes diferencias de la adquisición de los bienes y servicios entre la empresa privada y 
el sector público es el origen y la aplicación de los requisitos. Las empresas del sector privado obtienen 
ingresos, controlan sus gastos y aplican políticas estrictamente tendientes a armonizar su política de 
inversiones y ganancias. La adquisición de bienes y servicios se realiza de una manera muy diferente 
al sector público pues las adquisiciones se pueden realizar de manera directa, es decir por factura de 
compra en donde se adquiere el bien según el precio y la ganancia que se obtengan de dicha compra, 
en donde el precio de referencia se obtiene de la oferta más favorable para la organización; un poco 
similar al sector público, pero a diferencia, en el sector privado no se requiere de la elaboración de 
procesos de selección para la compra de artículos o bienes muebles e inmuebles y solo se requiere 
la voluntad de las partes para la ejecución contractual de manera inmediata, es decir, una relación de 
oferta y demanda. Para el caso de contratación de servicios en el sector privado, se realiza una 
selección con base en la experiencia y recomendaciones que se tengan de la organización que llevaría 
a cabo dicho servicio y en la oferta más favorable en cuanto a términos financieros para la 
organización. 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de 
la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se 
diferencian de otras agrupaciones. Dada la naturaleza del objeto, se ubica dentro del sector de 
servicios.  
 
El sector comercial y de servicios en Colombia es uno de los segmentos más importantes dentro del 
Producto Interno Bruto - PIB, ya que es de los que más aporta. Las relaciones entre oferta y demanda 
facilitan la prestación del servicio como los que se requieren a través de este contrato.  
 
En Colombia el sector terciario se encarga de todas las actividades relacionadas con el comercio, 
servicios personales, servicios logísticos y transporte. Este sector a diferencia del primario y 
secundario no está agrupado en un gremio en sí, pero sí en diferentes asociaciones y federaciones 
que permiten medir el crecimiento de este sector, al igual que conocer las cifras de impacto en el 
producto interno bruto.  
 
Este sector, normalmente está conformado por personas jurídicas o naturales que cumplen con los 
requisitos de ley para realizar el objeto contractual del proceso que se está analizando, en 
concordancia con los principios constitucionales y normativos relacionados con la publicidad, la 
transparencia y la participación ciudadana. 
 
¿Pueden señalarse cadenas de producción y/o distribución del bien, obra o servicio?  
 
El Concepto de Cadena de Valor4 
 

 
4 Marketing de servicios: Reinterpretando la cadena de valor. Recuperado de: 
https://www.palermo.edu/economicas/pdf_economicas/business_paralela/review/marketing_servicios.
pdf 
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El concepto fundamental que respalda a la herramienta es que toda organización puede analizarse en 
virtud de la contribución de valor que genera cada una de sus actividades principales, así como el que 
emerge de las interrelaciones entre ellas. 

 
Es así como el modelo permite analizar el desempeño de una empresa organizando el análisis en 
virtud de cinco actividades primarias y cuatro actividades de apoyo, siendo cada una de estas 
actividades fuente potencial de ventajas competitivas en costos o diferenciación, cuyas interrelaciones 
permitan lograr un mayor valor diferencial emergente que pueda ser apreciado y reconocido por los 
compradores, en detrimento de otras ofertas de la competencia. 
 
Las actividades primarias involucran a aquellas comprometidas con la transformación de materias 
primas e insumos en un producto terminado, así como los esfuerzos llevados a cabo para su puesta 
en el mercado y comercialización, sin dejar de lado los eventuales servicios de posventa que puedan 
considerarse. 
 

• Logística de entrada: Recopilación de datos, recepción, almacenamiento y 
manipuleo de materias primas, materiales e insumos. 

• Procesos: Transformación de materias primas, materiales e insumos en el producto 
final. 

• Logística de salida: Depósitos, procesamiento de pedidos, documentación, informes 
y despacho de productos terminados. 

• Marketing y ventas: Actividades de impulsión, publicidad, fuerza de ventas, 
promoción, etc. y desarrollo de propuestas comerciales. 

• Posventa: Asistencia técnica, mantenimiento, garantías. 

Por su parte, las actividades de apoyo, como su nombre lo indica, son aquellas que sientan las bases 
para que las actividades primarias puedan desarrollarse en toda su potencialidad. Es muy importante, 
lector, que usted aquí no se confunda: no por ser consideradas “de apoyo” ameritan su menoscabo. 
 

• Infraestructura de la empresa: Planificación, contabilidad, finanzas, gestión de 

inversiones. 

• Administración de Recursos Humanos: Incorporación de talentos, capacitación, 

motivación, compensaciones. 
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• Desarrollo de tecnología: Diseño de productos y procesos, investigación de 

materiales, control, investigación de mercado, gestión de tecnología. 

Compras y abastecimiento: Adquisición de materiales, insumos, materias primas, espacios 
publicitarios, servicios de salud y otros. 
 
¿El producto obra o servicio requiere la realización de labores de importación de mercancías 
y/o servicios?  
 
El servicio que se quiere adquirir en el presente proceso de contratación son realizados tanto por 
personas naturales como jurídicas que se encuentran dentro del mercado local, por lo tanto, no se 
requiere labores de importación. 
 
1.1.7 Perspectiva Técnica 
 
Si, para ello los posibles oferentes deberán remitirse a las fichas técnicas, estudios y documentos 
previos que hacen parte integral del proceso de contratación con el fin de analizar las características 
o condiciones específicas que deberá cumplirse en el contrato. 
 
¿Qué garantías tiene el producto, bien o servicio tradicionalmente en el mercado?  
 
Los posibles oferentes deberán remitirse a las fichas técnicas y a los estudios y documentos previos 
que hacen parte integral del proceso de contratación con el fin de analizar las características o 
condiciones específicas que deberá cumplirse en el contrato. 
 

1.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 
 
1.2.1 Empresas del sector  

 
¿Puede nombrar algunas de las empresas del sector al cual pertenece la adquisición del bien, 
obra o servicio?  
 
El presente objeto contractual, es ejecutado por personas naturales y jurídicas del sector privado, las 
cuales pueden con las condiciones técnicas que debe cumplir el producto. 
 
A continuación, se presentan estadísticas elaboradas con base en el Modelo de Abastecimiento 
Estratégico (MAE), utilizando los códigos UNSPC definidos en los estudios previos del proceso 
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Fuente: 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNjkwMzhkMjItNjZjZC00YzA3LWI1MDMtMGEyNzlmYWRjND
YxIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9 
 

1.2.2 Análisis de presupuesto oficial  
 
Para analizar los precios del mercado, la entidad elaboro los presupuestos con sus respectivos ítems 
y cantidades contractuales. Precios que están acorde con los precios de mercado los cuales fueron 
elaborados y revisados por los profesionales de la oficina administrativa del ÍNDER Envigado, donde 
se tomaron como referencia precios de cotizaciones, cuya descripción cumple con las solicitadas en 
las fichas técnicas para los servicios a contratar mediante el proceso de selección y así determinar el 
presupuesto oficial. 
 
En el marco del análisis presupuestal, se recibieron tres (3) cotizaciones que cumplían con las 
características establecidas en las fichas técnicas del proceso contractual. No obstante, para el cálculo 
del precio techo se consideraron únicamente dos (2) de ellas, dado que la tercera presentaba valores 
significativamente superiores, lo cual generaba una distorsión en la estimación del precio de referencia 
para el presente proceso. Esta decisión permitió establecer un presupuesto oficial más representativo 
y ajustado a las condiciones reales del mercado. 
 
El resultado del análisis de precios es: 
 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNjkwMzhkMjItNjZjZC00YzA3LWI1MDMtMGEyNzlmYWRjNDYxIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiNjkwMzhkMjItNjZjZC00YzA3LWI1MDMtMGEyNzlmYWRjNDYxIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9
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PRODUCTOS  
Unidad 

de 
medida 

Cotización 
No 1 - IVA 

Incluido 

Cotización 
No 3 - IVA 

Incluido 

Precio 
Techo - 

IIVA 
Incluido 

1 

CLORO GRANULAR AL 70% AMERICANO 
HTH, Hipoclorito de calcio con una 
concentración libre de cloro de 70% usado 
para desinfección NaC 14.2% Humedad 2% 
Solubilidad 18% máx., pH en solución 11-12 

Canec
a x 45 

Kg   

$ 
1.702.499 

$ 
1.845.165 

$ 
1.773.832 

2 

CLORO GRANULAR AL 70%, Hipoclorito de 
calcio con una concentración libre de cloro 
de 70% usado para desinfección NaC 14.2% 
Humedad 2% Solubilidad 18% máx., pH en 
solución 11-12 

Canec
a x 45 

Kg   
$ 569.337 $ 952.000 $ 760.669 

3 

CLORO GRANULAR ESTABILIZADO 91%: 
Producto orgánico con un 91% de cloro 
disponible cuya principal característica es la 
de contener cloro estabilizado contra los 
rayos ultravioleta, solido en polvo granulado 
de color blanco o ligeramente amarillo, 
humedad 0.29%, pH en solución 3.0-5.0, 
solubilidad 1.28 g/l 

  
Canec
a x 25 

Kg  

$ 329.473 $ 393.776 $ 361.625 

4 

BICARBONATO DE SODIO: Polvo blanco, 
ligeramente alcalino, soluble en agua, 
insoluble en alcohol, estable en aire seco, en 
solución se descompone a partir de los 20 0 
C y como polvo seco se descompone al 
calor. 

 Bulto x 
25 Kg  

$ 106.417 $ 158.663 $ 132.540 

5 

CLORO PASTILLA AL 91% : Sólido en 
tabletas de 200 gms con 91% de cloro 
disponible de baja solubilidad cuya 
característica principal es contener 
estabilizador contra los rayos ultravioletas, 
de color blanco o ligeramente amarillo. 

Tarro x 
1 Kg 

$ 14.265 $ 21.738 $ 18.002 

6 

HIPOCLORITO DE SODIO AL 15%: 
Solución acuosa alcalina que contiene entre 
el 13% - 15% de cloro activo, líquido de color 
amarillo claro. Olor característico a cloro, 
solubilidad total en agua, con propiedades 
desinfectantes. 

Garrafa 
x 24 Kg 

$ 91.704 $ 121.597 $ 106.651 

7 

CLARIFICANTE DE PISCINAS: Líquido 
viscoso de color ámbar, olor característico, 
usado en procesos de floculación de aguas 
turbias, pH en solución 3.5 - 5.0, poliamida 
inorgánica 2%. 

Galón 
x 4 
litros 

$ 31.540 $ 32.814 $ 32.177 
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PRODUCTOS  
Unidad 

de 
medida 

Cotización 
No 1 - IVA 

Incluido 

Cotización 
No 3 - IVA 

Incluido 

Precio 
Techo - 

IIVA 
Incluido 

8 
Pastilla de cloro libre DPD N° 1 x 10 
unidades 

Sobre 
x 10 
uds  

$ 15.223 $ 15.821 $ 15.522 

9 
Pastilla de cloro libre DPD N° 3 x 10 
unidades 

Sobre 
x 10 
uds  

$ 17.757 $ 13.088 $ 15.423 

10 Pastilla de dureza cálcica 1 x 10 unidades  
Sobre 
x 10 
uds  

$ 26.824 $ 24.253 $ 25.539 

11 Pastilla de PH Phenol Red 1 x 10 unidades  
Sobre 
x 10 
uds  

$ 21.558 $ 26.655 $ 24.107 

12 

SULFATO DE ALUMINIO TIPO A: Producto 
inorgánico, solido en granos o polvo, de color 
blancos o ligeramente amarillo, soluble en 
agua, pH en solución 7.0 - 7.2 para procesos 
de aclarar aguas turbias, Alúmina 17% min, 
Óxido de Hierro 0.008% máx. 

 Bulto x 
25 Kg  

$ 86.471 $ 101.545 $ 94.008 

13 Pastilla de alcalinidad x 10 ud 
Sobre 
x 10 
uds  

$ 26.824 $ 23.176 $ 25.000 

14 Pastilla de ácido cianúrico x 10 ud  
Sobre 
x 10 
uds  

$ 27.794 $ 25.326 $ 26.560 

15 

ALGUICIDA, CLARIFICADOR Y BIOCIDA, 
Solución de amonio cuaternario con acción 
bactericida, liquido traslucido de color azul, 
soluble en agua 100% pH en solución 6 8, 
densidad 1.10 gm/ml 

Galón 
x 4 
litros 

$ 76.217 $ 87.000 $ 81.609 

 
El presupuesto es de CIENTO TREINTA MILLONES PESOS M/L ($130.000.000), IVA incluido y todos 
los costos directos e indirectos, tasas y contribuciones que conlleve la celebración y ejecución total 
del contrato que resulte del presente proceso de selección. 
 
Notas: 
 

• La asignación del valor del contrato será por la totalidad del presupuesto. Si durante la 
ejecución del contrato, este valor no es utilizado o es utilizado en un valor menor a lo 
estipulado, el valor sobrante deberá ser devuelto a la institución. 

• El contratista se compromete a mantener los precios fijos de los bienes y/o servicios 
presentados en su oferta, en la cual están comprendidos todos los costos directos e indirectos 
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incluidos gastos de envío, impuestos, embalajes y/o seguros que se presenten antes del 
cumplimiento del contrato. 

• En el anexo de propuesta económica deberá ser presentada en precios unitarios para cada 
ítem, y deberá diligenciar cada uno de los campos solicitados. 

• Si durante la ejecución del contrato, este valor no es utilizado o es utilizado en un valor menor 
a lo estipulado, el valor sobrante deberá ser devuelto a la institución.  

La Dirección de Compras relaciona los impuestos, tasas, estampillas y contribuciones que estima 
aplicable al proceso de contratación, en concordancia con el Acuerdo N° 046 del 2024 "Estatuto 
Tributario del Municipio de Envigado" y el Acuerdo N° 057 del 2025 “Por medio del cual se modifica y 
adiciona parcialmente, el Acuerdo N°046 del 2024 Estatuto Tributario Municipal”. 
 
La retención de los impuestos, tasas, estampillas y contribuciones correspondientes es competencia 
exclusiva de la Secretaría de Hacienda, previa revisión que ésta efectúe a la información exigible y 
aportada por el supervisor del contrato a la Secretaría referida, lo anterior para efectos de las 
retenciones y pagos correspondientes, atendiendo a la Circular N° 20250000146 de 26 de diciembre 
de 2025; además será responsabilidad del oferente analizar la normatividad tributaria del Municipio ya 
mencionada. 
 

• IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 046 del 18 de diciembre de 2024, (Estatuto 
Tributario Municipal del Municipio de Envigado), modificado por el Acuerdo 057 de 2025. Las 
tarifas se establecen en el acuerdo según la actividad comercial del proponente y se 
encuentran contempladas en el artículo 46. Este pago es obligatorio para iniciar la ejecución 
del contrato y será liquidado por la Dirección Financiera y Contable del Índer. El recaudo se 
hará en el momento del pago o abono en cuenta, lo que ocurra primero. 

 
PARÁGRAFO: Cuando se modifique la cuantía de un contrato sobre el cual se hubiere pagado 
impuesto de Industria y Comercio, y la modificación implique un mayor valor del contrato original, se 
deberá pagar el impuesto sobre la diferencia y estampillas. 
 
Las empresas que tributan en el Municipio de Envigado solo deberán aportar la copia del comprobante 
de pago donde se demuestre que se encuentra al día por este concepto. 
 

• ESTAMPILLA DEL ADULTO MAYOR: Está contemplada en el Acuerdo Municipal 046 de 
2024 el cual establece el cobro de la Estampilla para el Bienestar del Adulto Mayor, 
equivalente al 2% del valor del contrato antes de IVA y de todas sus modificaciones, 
ampliaciones el cual deberá acercarse al múltiplo de mil más cercano.  

 

• ESTAMPILLA PRO-DESARROLLO INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA DE ENVIGADO: 
Acuerdo Municipal 046 de 2024, artículo 200 y siguientes, que establece el cobro de dicha 
estampilla, equivalente al CERO PUNTO CUATRO POR CIENTO (0.4%), por concepto de la 
suscripción de contratos, convenios y sus adiciones, y tarifa CERO (0%), por concepto de 
expedición de recibos, constancias, autenticaciones, guías de transporte, títulos académicos, 
permisos, certificaciones, novedades de personal que se produzcan.  
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• ESTAMPILLA PRO-CULTURA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO: Acuerdo Municipal 046 
de 2024, establecida en el Capítulo XVI, artículo 184 y siguientes, equivalente al CERO 
PUNTO CINCO POR CIENTO (0.5%) de la base gravable del contrato, La base gravable la 
constituye el valor total del contrato suscrito y sus adiciones, sin incluir el IVA ni demás tributos 
recaudados a favor de terceros.  

 
PARÁGRAFO 1: Si durante la suscripción y ejecución del contrato, el contratista llegare a cambiar de 
responsabilidad tributaria, tendrá la obligación de informar y facturar en los términos de la Ley, caso 
en el cual la totalidad de los impuestos se entenderán incluidos dentro del valor total del contrato.  
 
PARÁGRAFO 2: Se aplicará al valor total de las adiciones y modificaciones de todos los contratos/ 
convenios celebrados. 
 
PÁRAGRAFO 3: Los sujetos pasivos de las estampillas del Adulto Mayor, Pro-Desarrollo Institución 
Universitaria de Envigado y Procultura, deberán cancelarse antes del inicio de la ejecución del 
respectivo contrato o de su adición mediante el documento de cobro que expida la Secretaría de 
Hacienda del Municipio de Envigado. 
 
Los sujetos pasivos de la tasa pro-deporte y recreación deberán cancelar la misma previo al inicio de 
la ejecución del respectivo contrato, convenio o adición mediante el documento de cobro que expida 
la Dirección Financiera del Índer Envigado. 
 
Todo el trámite de legalización del contrato deberá efectuarse dentro de los CINCO (05) días hábiles 
siguientes a la fecha del recibo del oficio de la Oficina Asesora de Jurídica o donde se le inste para tal 
fin. (Electrónica o físicamente). 
 
El pago de garantías, estampillas e impuestos, serán por cuenta del contratista. 
 

1.3 ESTUDIO DE LA DEMANDA 
 
1.3.1 Datos Históricos  
 
¿El Municipio de Envigado ha adquirido en el pasado bienes, obras o servicios iguales o 
similares y a través de qué contratos se ha hecho? 
 

  

Número de proceso INDENV-190-02-202-25 

Objeto contractual 

Suministro de insumos químicos para el mantenimiento de las piscinas 
administradas por el Índer Envigado, ubicadas en el polideportivo sur, 
parque recreativo, las cometas, alto de los sueños, palmeras, las 
palmas y las demás que le sean asignadas al Índer Envigado 

Número de proceso INDENV-190-03-183-24 
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Objeto contractual 

Suministro de insumos químicos, herramientas y equipos necesarios 
para el mantenimiento de las piscinas administradas por el Inder 
Envigado, ubicadas en el Polideportivo Sur, Parque recreativo, Las 
Cometas, Alto de los Sueños, Palmeras, Las Palmas y las demás que 
le sean asignadas al Inder Envigado. 

Número de proceso INDENV-190-02-446-23 

Objeto contractual 

Suministro de insumos químicos, herramientas y equipos necesarios 
para el mantenimiento de las piscinas administradas por el ÍNDER 
Envigado, ubicadas en el Polideportivo Sur, Las Cometas, Alto de los 
Sueños, Palmeras, Las Palmas y las demás que le sean asignadas al 
ÍNDER Envigado. 

Número de proceso INDENV -160-03-465-22 

Objeto contractual 
Adquirir insumos químicos para el tratamiento de aguas de las piscinas 
ubicadas en los escenarios deportivos y recreativos administrados por 
el ÍNDER Envigado. 

 
1.3.2 Contrataciones de otras entidades  
 
¿Puede señalar la adquisición de bienes, obras y/o servicios iguales o similares en 
contrataciones realizadas por otras entidades estatales?  
 

Nombre de la 
Entidad Estatal 

Número del contrato Objeto de contrato 

HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
DEPARTAMENTAL 
DE NARIÑO 

0141-CD-2025 
Contratar la compra de insumos para el 
tratamiento y desinfección del agua de la piscina 

INSTITUCION 
EDUCATIVA INEM 
JOSE FELIX DE 
RESTREPO 

27-2025 Suministros de insumos químicos para la piscina 

 
1.4 ANÁLISIS DE INFORMACIÓN FINANCIERA DEL SECTOR 

 
1.4.1 Análisis de bases de datos 

 

Para el tratamiento y determinación de los indicadores financieros se toman como base los resultados 
transmitidos en la base de datos SIREM filtrados por su respectivo código CIIU. Teniendo en cuenta 
lo anterior, se procede a realizar la segmentación de datos estadísticos bajo las herramientas de tallo 
de hoja y ratios cuartil, permitiendo mitigar las desviaciones de los resultados y obtener los rangos 
necesarios para determinar los indicadores para el proceso. 
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De lo anterior, se obtiene el siguiente análisis de indicadores financieros que permite establecer 
indicadores acertados y seguros para que el contratista asegure el cumplimiento de sus obligaciones 
financieras y que son acordes al comportamiento del mercado. 
 

A continuación, se relacionan alguna de ellas: 
 

NIT Razón social de la sociedad 

800026030 ALFAQUIMICOS S.A.S 

800114140 DISTRIBUIDORA DE COLORANTES Y QUIMICOS RECOLQUIM SA 

800162553 PQUIM SAS 

811002359 IVANAGROS.A 

811003652 REALQUIN SAS 

811009636 QUIMIPAL SAS 

811024113 CHEMTRADE COLOMBIA S.A.S 

811025082 INSUMINER SAS 

811027326 BELLCHEM INTERNACIONAL SAS 

811033238 PROVENZAL SAS 

811033241 DROVANCAL SAS 

811046781 MP Galagro SAS 

890900010 ELECTROQUIMICA COLOMBIANA SA 

890922294 PROTOKIMICA SAS 

 
1.4.2 Análisis estadístico al índice de endeudamiento 

 
El análisis de tallo y hoja permite concluir, el índice de endeudamiento puede establecerse hasta en 
un 55% permitiendo una amplia participación del mercado sin poner en riesgo el cumplimiento de 
obligaciones por parte del contratista. 
 

PROMEDIO PONDERADO ENDEUDAMIENTO 50% 

21% de datos por encima del 50% 21% 

19% de datos por encima del 60% 19% 

14% de datos por encima del 70% 14% 

9% de datos por encima del 80% 9% 

3% de datos por encima del 90% 3% 

 
El análisis de tallo y hoja permite concluir que en el índice de liquidez puede establecerse igual o 
superior a uno (1.0) o indeterminado permitiendo una amplia participación del mercado sin poner en 
riesgo el cumplimiento de obligaciones por parte del contratista. 
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Depuración de la muestra excluyendo los números atípicos que distorsionaban la misma y por ende 
afectaban un adecuado resultado estadístico en los indicadores de Razón de cobertura de intereses, 
Rentabilidad del Patrimonio y Rentabilidad del Activo. 
 
Para realizar lo descrito anteriormente se utilizaron los métodos estadísticos denominados Rango 
Intercuartílico (método sugerido por Colombia Eficiente) y el Método del Número Z, en los cuales se 
obtuvieron los indicadores de Ratios Cuartiles y Ratio de Desviación Estándar respectivamente: 
 

 
 

 
 
En conclusión, se pueden fijar los siguientes indicadores financieros para el presente proceso 
contractual: 
 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

  

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
Activo corriente sobre pasivo corriente 

Igual o superior a un punto (1.0) 

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO 
Pasivo total sobre activo total 

Menor o igual a cincuenta y cinco por 
ciento (55%) 

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES 
Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 

Igual o superior a dos (2) puntos o 
Indeterminado 

CAPITAL DE TRABAJO 
Activo Corriente menos Pasivo Corriente 

Una (1) vez el presupuesto oficial, esto es 
$130.000.000 

 

CAPACIDAD DE   
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ORGANIZACIÓN RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO 
Utilidad Operacional / Patrimonio 

Mayor o igual a cero coma uno (0,1) 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO 
Utilidad Operacional / Activo Total 

Mayor o igual a cero coma uno (0,1) 

 
Corresponde a los indicadores financieros señalados en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 
2015 y que los oferentes reflejarán en el RUP, con base en la información verificada y certificada por 
la Cámara de Comercio. 
Para la verificación de los indicadores organizacionales solicitados, los proponentes deberán aportar 
la siguiente información: 
 
El RUP actualizado con el Decreto 1082 de 2015, es decir que en el Certificado de Registro Único de 
Proponentes vigente y en firme se puedan verificar los requisitos habilitantes de índices financieros 
y de capacidad organizacional. 
 
Si el oferente es un consorcio, unión temporal debe acreditar su capacidad financiera y de 
organización así: 
 
Con la ponderación de los componentes de los indicadores para el efecto mostraremos las definiciones 
que trae Colombia Compra Eficiente como ilustración.5 
 

 

 
 

Se aclara que, para el indicador de liquidez, los oferentes cuyos pasivos financieros sean cero (0), 
no lo podrán calcular. En este caso el oferente cumple el indicador (INDETERMINADO). 
 
Para el indicador de razón de cobertura de intereses, los oferentes cuyos gastos de intereses sean 
cero (0), no podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el Oferente 
cumple el indicador (INDETERMINADO), salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el 
cual no cumple con el indicador de razón de cobertura de intereses. 

 
5 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_requisitos_habilitantes.pdf  

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_requisitos_habilitantes.pdf
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1.4.3 Margen mínimo de mejora de ofertas 

 
Se determina como margen mínimo de mejora por ronda el uno por ciento (1%) de la sumatoria de 
precios unitarios de los ítems en la propuesta económica de la menor oferta realizada por los 
proponentes una vez aperturados los sobre económicos. 
 
EL PORCENTAJE DE DESCUENTO OBTENIDO AL FINAL DEL CERTAMEN DE SUBASTA 
ELECTRÓNICA DEBERÁ SER APLICADO A TODOS Y CADA UNO DE LOS PRODUCTOS AL 
AJUSTAR EL ANEXO - PROPUESTA ECONÓMICA. 
 

Dependencia: Oficina Juridica 

Nombre: Carlos David Uribe 

Cargo: Financiero CT 


